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Gobierno Civil de la pro= Dirección General de Archivos Ministerio, para que en el término de
un año reimpriman la mencionada
obra, dando conocimiento a este De-
partamento, o demuestren ante el mis-
mo que existen ejemplares de aquélla
en el mercado; advirtiéndoles que
transcurrido aquel plazo sin haberse
llenado cualquiera de estos dos requi-
sitos será declarada de dominio pú-
blico, como previenen los preceptos
invocados.— Madrid, 22 de junio de
IQ45-

—
El JDirector general, Miguel

Artigas.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :vincia de Madrid y Bibliotecas

Autorizar a don José Herrero Calo-
to para instalar en la calle, de Lorenzo
Correa, núm. 16, una industria de
Carpintería, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma n de la ci-
tada Orden y a las especiales si-
guientes :

Secretaría general. —
Sección 1.a

EDICTO

Don Aurelio Diez Mathieu y don
Fernando Cano Gómez, como Apo-
derados de la Editorial Espasa-Cal-
pe, S. A., domiciTados en Madrid
(Ríos Rosas, 26), han acudido a
este Ministerio con escrito, fecha 23de mayo próximo pasado, exponien-
do que la última edición de la obra
titulada «El ingenioso hidalgo Mi-
guel de Cervantes Saavedra», de la
que es autor don Francisco Navarro
y Ledesma, fué publicada en el año
1909, s :n que desde aquella fecha a
la actual se haya vuelto a reimprimir,
no obstante haberse agotado en el
año 1913, y estimando que dicha obra
se encuentra ante el caso legal que
indica el artículo 40 de la ley de Pro-

piedad Intelectual vigente, haciendo
uso de la facultad que indica el ar-
tículo 42 de la misma Ley, formulan
la denuncia que el mismo expresa, a
los efectos de que se excite por el
Gobierno al propietario para que la
:mprima de nuevo, fijándole para ello
el término de un año, bajo apercibi-
miento de que, en otro caso, se en-
tenderá que ha pasado a ser del do-
minio público, con cuyos anteceden-
tes de hecho y de derecho se tiene
por formulada la denuncia en euanto
a la obra y al autor de referencia, a
los efectos de los artículos 40 y 42,
ya mencionados.

—
Resultando del in-

forme emitido por el Registro general
de la Propiedad Intelectual que al fo-
lio 197 del libro 61 de Inscripcones
definitivas y con el número 27.693 fi-
gura la correspondiente a la obra an-
tes referida, presentada 'con fecha 23
de mayo de 1905 por don Gerardo
Peñarrubia Alvarez, apoderado del
mencionado autor don Francisco'Na-
varro y Ledesma, sin que a partir de
dicha fecha nuevos asientos del Re-
gistro hayan venido a continuar el
historial jurídeo de la expresada
obra; y habiendo transcurrido más de
veinte años sin haberse publicado
de nuevo, según la precedente denun-
cia, ésta ha cumplido el trámite mar-
cado por el artículo 42 de la Ley,
por lo que procede disponer que se
excite a don Francisco Navarro y Le-
desma o. en su caso, a sus herede-
ros, de ignorado domicilio, por medio
de edictos en los «Boletmes Oficia-
les» del Estado, de la provincia y del

CIRCULARES

Con frecuencia se elevan a mi Autori-
dad, por diversos Ayuntamientos de esta
provincia, peticiones de los agricultores
de sus términos en "súplica de ser socorri-
dos como consecuencia de pérdidas pro-
ducidas en sus cosechas por los pe-
driscos.

i.* La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorización.

(G. -
C—2.234) (O.—8.047)Este Gobierno carece de medios des-

tinados a hacer frente a tales situacio-
nes, por lo que los interesados deben, a
fin de evitar los perjuicios económicos
acarreados por esos siniestros, asegurar
sus cosechas contra los mismos.

Delegación de Industria de la 2.a El funcionamiento de la indus-
tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de enrgía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecidas en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro las indus-
trias ya establecidas.

provincia de Madrid
Lo que hago público por la presente

para general conocimiento.
—El Gober-

nador Civil, Carlos Ruiz.
Visto el expediente promovido pos

«Laboratorio Productos España», So-
ciedad Anónima, en solicitud de auto-
rización para ampliar un Laboratorio.

, (G. C.
—

2.242)

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requistios regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificaciónestablecida por la Orden Ministerial
de 12 de septiembre de 1939 ;

Madrid, 20 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María.

-
Desarrollada la sarna en ganado ca-

brío de Braojos, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 12 del Reglamento
de Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente dicha enfermedad.

(G. O—2.229) (O.—8.042)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«A. L J. Garrigos», S. L., en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de Perfumería líquida (agua
de colonia), comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden Ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

El ganado enfermo se encuentra aisla-
do en la finca denominada Cuartel Nue-
vo, que se considera zona infecta, y co-
mo sospechosa, una franja de terreno de
200 metros alrededor de la zona infecta,
debiendo observarse con el mayor rigor
las medidas señaladas en el artículo 281
de la disposición de referencia.

Considerando que según informa el
Sindicato Vertical de Industrias Quí-
micas, no puede autorizar Jos enor-
mes cupos de materias primas contin-
gentadas que ha de necesitar esta in-
dustria para aumentar la producción,Lo que se . hace público para general

conocimiento. . Esta Delegación de Industria ha re-
Madrid, 30 de junio de 1945.

—
El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz..
(G. C—2.238)

suelto
Denegar la autorización solicitada

por «Laboratorios Productos Espa-
ña», S. A., para ampliar un Labora-
torio en Floridablanca, núm. 3.

Contra esta resolución cabe al inte-
resado recurso de alzada ante el ilus-
trísimo señor Director general de In-
dustria, debiendo interponerse en el
plazo de quince días seguidamente a
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia.

Autorizar a «A. I. J. Garrigos»,
Sociedad Limitada, para instalar en
la calle de Antillón,núm. 13, de esta
capital, una industria de Perfumería
líquida (agua de colonia), con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
1 1 de la citada Orden y a- las especia-
les siguientes :

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
inado bovino de varios vecinos de Gua-
darrama, en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias, este Gobierno de-
-clara oficialmente dicha enfermedad.

El ganado enfermo se encuentra aisla-
do en sus respectivos establos, conside-
rándose como zona infecta el casco de la
población, y como sospechosa, todo el
término municipal.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 225 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio del Ganado.

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, a partir de Ja fecha de la publi-
cación de esta resolución .en el Bole-
tín Oficial de la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará ahu-
lada la presente autorización.

Madrid, 20 de junio de' 1945.
—El

Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G..O—2.224) (O.-8.037)

2.1 Ésta autorización está condi-
cionada al empleo de materias primas
no intervenidas y de producción na-

Cumplidos ios trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don José Herrero paloto, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de carpintería, comprendida
en el grupo í.", apartado b) de Aa cla-
sificación establecida en la Orden Mi-
nisterial de C2 de septiembre de 1939,

cional'
Lo que se hace público para general

conocimiento.
3.

a Se excluye de esta autoriza-
ción la fabricación de brillantina.

Madrid, 22 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, L,López de María.

(G. C—2.228) (O.—8.041)

Madrid, 30 de junio de 1945.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—2.237.)
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Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«Laboratorio Productos España», So-
ciedad Anónima, en solicitud de au-

torización para perfeccionar su in-
dustria mecanizando la preparación
de los productos autorizados, sin que

ello suponga aumento de la produc-
ción, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-

tablecida en la Orden Ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

s
recurso de alzada a que se refiere la
norma duodécima de la Orden de 12

de septiembre de 1939.
Madrid, 20 de junio de 1945.

—
El

Ingeniero Jefe (firmado).
(G. C—2.223) (O.—8.036)

en término municipal de Aranjuez
(Madrid) ;presenta como justificati-
vo de su derecho testimonio del ex-
pediente de información posesoria
tramitado ante el Juzgado municipal
de dicho pueblo.

aprobado por la Dirección General
del Instituto Nacional de la Vivienda
el día 7 de mayo de 1945-

En su virtud, la Delegación Nacio-
nal de S

;ndicatos ha acordado la ocu-
pación de los solares y fincas com-
prendidos en dicho proyecto, que son
los siguientes :

i.° Franjas de terreno en término
de Carabanchel Bajo, al paraje co-
nocido por las Cruces, de una super-
ficie de 1.950,20 metros cuadrados.
Linda : al Norte, con Conde de Ci-
llaruelo, hoy Marqués de Camarasa ;
Este, con finca de un tal Gálindo; al
Sur, con Manuel Aguado, hoy calle
de Saturnino Tejera, y al Oeste,
Marqués de Camarasa.— Terreno pro-
piedad de Eusebio Diez.

2.0 Parcela de terreno en el.sitio
y lugar antes citado, con una super-
ficie de 374 metros cuadrados. Lin-
da :al Norte, con canrno de las Eras ;
Este, con terrenos propiedad de don
Eusebio Diez Huete ; Sur, terrenos

de don Sixto Vivancos y carretera de
Madrid a Fuenlabrada.

ILo que se hace público, en cumpli-
miento de lo que se determina en el
artículo 3.

0 del Real decreto de 7 de
enero de 1927, a fin de que en el pla-
zo de veinte días naturales, contados
a partir de la fecha de este anuncio
en el Boletín Owcial de la provin-
cia de Madrid, puedan presentar rfe-

clamaciones los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldía de Aran-
juez y en está Delegación, sita en
Madrid, Nuevos Ministerios, en cuya
dependencia se encuentra de mani-

fiesto el expedente de referencia.
Madrid,. 27 de junio de, 1945 .—El

Ingeniero Jefe de Aguas,' Estanislao
Chaves.

Visto el expediente promovido por
don Federico Kuntz Iglesias, en soli-
citud de autorización para ampliar sus
talleres de Lampistería.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios'; que la industria de refe-'
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden Ministerial
de 12 de septiembre de 1939 ;

Considerando que, según informa el
Sindicato Nacional del Metal, las res-
tricciones actuales para el empleo de
latón aconsejan no autorizar nuevas
industrias que aumenten el consumo,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar al «Laboratorio Productos
España», S. A., para perfeccionar en
la calle de Floridablanca, núm. 3, una
industria de Laboratorio, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
11 de la citada Orden y a la especial
de que la puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada la presente autoriza-
ción.

(G. C—2.241) (O.—81046)

Aplazar la resolución del expedien-
te, procediendo a su archivo, de acuer-
do con la Orden de 26 de enero de
1942, de este Ministerio.

Habiendo solicitado don Joaquín
Pahissa y López de Cmeralt autori-
zación para extraer 30.000 metros cú-
bicos de piedra del cauce del río Ja-
rama, en una zona de 500 metros
aguas arriba del puente metálico de
Mejorada, a partir de 300 metros del
citado puente, durante el plazo de un

año, con' destino a obras propias, se
hace público por el presente anunc ;o
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la
inserción de1 mismo en el Boletín
Ohicial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefatura
de Aguas, sita en Madrid, Nuevos
Ministerios, y en la Alcaldía de San
Fernando de Henares, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petción de re-
ferencia.

Está inscrita en el Registro de la
Propiedad de Getafe, a nombre de
don Alipio Miguel Rodríguez.Madrid, 21 de junio de 1045.

—El
Ingeniero Jefe, L. López de María. Contra este acuerdo de aplazamien-

to de la resolución no podrá interpo-
nerse el recurso de alzada a que se
refiere la norma duodécima de la Or-
den de 12 de septiembre de 1939.

3.0 Parcela de terreno en el sitio
y lugar arites citado, con una super-
ficie de 52 metros cuadrados. ILinda :
al Norte, con terrenos de don Alipio
Mvguel Rodríguez ;Este, terreno pro-
piedad de don Eusebio Diez, y Sur y
Oeste, carretera de Madr'd a Fuen-
labrada.

—
Heredero de don Sixto Vi-

vancos.

(G. C—2.227) (O.—8.040)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Antonio Baquerizo Aguado, en
solicitud de autorización para am-
pliar una industria.de Imprenta, com-
prendida en el grupo i.*, apartado b)
de la clasficación establecida en la

Orden Ministeria^ei^esemiem-
bre de i939¡B

Madrid, 25 de junio de 1945-
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—2.222) (O.—8.035)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Hermenegildo García de Grado,

en solicitud de autorización para per-
feccionar su industria dé preparar li-
cores y ampliarla fabricando jarabes ;
comprendida en el grupo i.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida
eñ la Orden Ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

En consecuencia, para dar cumpli-
miento a ló dispuesto en el artícu-
lo 3° de la Ley de 7 de octubre de
1930, se hace público dicho acuerdo,
así como que el día 6 de julio de 1945,
a las doce horas, se procederá a le-
vantar las actas previas a la ocupa-
ción de los referidos inmuebles, pu-
blicándose a tal efecto este edicto en
el «Boletín Oficial del Estado», en el
de la provincia, en los diarios de esta

capital y fijándose en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, para co-
nocimiento de los propietarios y titu-
lares de derecho sobre dichos predios
aceptados.

Esta Delegación de
resuelto :.'

Industria ha

Autorizar a don Antonio Baqueri-
zo Aguado par ampliar en la calle de
Juan Pantoja, núm. 14, de esta capi-
tal, una industria de Imprenta, con
arreglo a las condiciones fijadas en
la norma 11 de la citada Orden, y a

las especiales siguientes :
1." La puesta en marcha deberá

efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada la presente autoriza-
ción.

Madrid, 25 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero segundo Jefe, José Bar-
cala.Esta Delegación de Industria ha re-

suelto : (G. C.—2.240) (O.—8.045)
Autorizar a don Hermenegildo Gar-

cía de Grado para perfeccionar su in-
dustria de preparar licores y ampliar-
la fabricando jarabes, en la calle de
Palos de Moguer, núm. 4, una indus-
tria de aguardientes y licores, con
arreglo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citadaOrden^y^ilas
especiales siguientes fl

Habiendo solicitado don Juan Go-
vantes Moulette autorización para ex-
traer 40.000 metros cúbicos de piedra
del cauce del río Jarama, en un tramo

de una franja de 500 metros, a partir

de 200 metros aguas abajo de la presa
que hay para riego de la vega, du-
rante el plazo de un año, con destino
a obras propias, se hace público por
el presente anuncio y se abre un pla-

zo de quince días naturales, a part'.r

del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Otccial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presen-
tarse en esta Jefatura de Aguas, sita
en Madrid, Nuevos Ministerios, y en

la Alcaldía de San Fernando de He-
nares, cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de
referencia.

Madrid, 30 de junio de 1945 .^Por
la Delegación Nacional de Sindica-
tos : El Delegado provincial (fir-
mado) .

2.
a El funcionamiento de la indus-

tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecido en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro las indus-
trias ya establecidas.

Madrid, 22 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, L. Lópezide María.

•TT en marcha deberá
efectuarse en el plazo rüáximo de un
mes, contado á partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin. realizarla se conside-
rará anulada la presente autoriza-
ción.

(G. C—2.236) (O.—8.043)

AYUNTAMIENTOS

CUBAS

2.a Para la preparación de jarabes
se prohibe el empleo de azúcar.

Madrid, 23 de junio de 1045.— El
Ingeniero Jefe, L.López de María.

(G. C—2.225) (O.—8.038) y

El Alcalde de este Ayuntamiento.
como Presidente de la Junta Concilia-
dora del arbitrio sobre los productos
de la tierra,, hace saber que durante
un plazo de ocho días se presentarán
en este Ayuntamiento las declaracio-
nes juradas de los productos obteni-
dos en el término ; asimismo serán
presentadas dichas declaraciones por
los profesionales no sujetos a la Con-
tribución Industrial.

(G. C—2.226) (O.-8.039)

Visto el expediente promovido por
«A. I.J. Garrigos», S. L., en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de brillantina.

Madrid, 25 de jimio de 1945.— El
Ingeniero segundo Jefe, José Bar-
cala.Resultando que en su tramitación

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden Ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

Delegación de los Servicios Hi- (G. C—2.239) (O.—8.044)
dráulicos del Tajo

Delegación Nacional de Sindi-JEFATURA DE AGUAS La falta de presentación de dichas
declaraciones juradas en el plazo fija-
do, la ocultación de éstas o su inexac-
titud, serán causa suficiente para que
se apliquen a los contribuyentes las
sanciones económicas que fija la Or-
denanza municipal en su artículo sex-
to, sin perjuicio de que dichas utili-
dades serán estimadas por esta Junta,
sin que contra estas estimaciones que-

Doña María de la Coneepc ón Sal-
cedo y Bermejillo solicita la inscrip-
ción en los Registros del aprovecha-
miento hidráulico en el río Tajo, con
destino al riego de una> finca que fué
parte de la tierra llamada «Mazara-
buzaquete de la Vega», con superfi-
cie de 31 hectáreas 25 áreas y 25 cen-
tiáreas ; otra, denominada «Paso del
Hornillo»,con cabida de 21 hectáreas
26 áreas y 13 centiáreas, y otra té-

rra, que también fué parte de la de
«Mazarabuzaquete de la Vega», de
8 hectáreas 23 áreas y 62 centiáreas,

catos

Considerando que para fabricar bri-
llantina ha dé consumir materias pri-
mas escasas o inexistentes en el mer-
cado, como el aceite de vaselina,

edicto

Por Decreto del Ministerio de Tra-
bajo de 28 de mayo de 1945, publica-
do en el «Boletín Oficial del Estado»
el día 7 de junio de 1045, y al am-
paro de lo dispuesto por la Ley de
9 de agosto de 1041,esta Delegacón
Nacional de Sindicatos ha de proce-
der a la expropiación de los terrenos

comprendidos en el proyecto de cons-
trucción de 32 viviendas protegidas

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Aplazar la resolución del expedien-
te, procediendo a su archivo, de acuer-
do con la Orden de 26 de enero de
1942, de este Ministerio.

pa recurso alguno
-Cubas, a 25 de junio de 1945-

—El
Alcalde-Presidente (firmado).

Contra este acuerdo de aplazamien-
to de resolución podrá interponerse el (G. C—2.218) (O.—8,033)
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CENICIENTOS dicha mitad' de casa baja, mitad de
escalerilla, entresuelo y habitaciones
primera, segunda y tercera, que se
sobreponen a la citada planta baja,
hallándose compuesto también de
otras iguales dependenc'as, pertene-
cientes a don Felipe Estivalis, mi-
diendo en su totalidad ciento treinta
y tres metros sesenta decímetros cua-
drados, lindante la totalidad que vie-
ne describiéndose, por derecha, sa-
liendo, con la otra mitad del mencio-
nado señor EstivaKs; por la izquier-
da, con casa de Francisco Lázaro, y
por la espalda, con Francisco Martí.

los mismos, sin que el precio que se
obtenga se dest/ne a su extinción.El Alcalde de Cenicientos sabe sa-

ber :Que acordado por este Ayunta-
miento celebrar subasta para la adju-
dicación de los festejos, consistentes
en dos corridas de novillos los días
14 y 15 de agosto próximo, tendrá lu-
gar dicho acto el día 6 de julio próxi-
mo, a las once, ofreciendo el Ayunta-
miento una subvención de dos mil
quinientas pesetas y la exclusiva de
la verbena. Si no hubiera postor en-
la primera subasta, se celebrará la se-

Tres sillas de madera de nogal.
Un bargueño madera de nogal, ta-

llado, con pies torneados.Para conocimiento del público, el
presente se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y
en la de Valencia.

Una librería de tres cuerpos, made-
ra de nogal, tallado.

Una mesa dé despacho, madera de
nogal, con dos cajones y luna.Madrid, catorce de junio de mil no-

vecientos cuarenta y cinco.
El Secretario,

Dos jamugas de. madera de nogal
tallado.

P.S.,
Ángel Mar cha ni

Tres sillas de madera de nogal.
Dos marcos con cuadro.
Dos floreros de sobremesa de ala-

bastro mármol.
V.Q B.°

El Juez de primera instancia,
gunda el día 10, y si en ésta tampo-
co lo,hubiere, se celebrará la tercera

el día 14 de dicho mes. Las demás

Francisco R. Valcarce Una figurita de sobremesa, de
bronce. '(A.—4.840)

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a
la venta por segunda vez, en pública
subasta, el citado inmueble, habién-
dose señalado para la celebración del
acto el día treinta y uno de juliopró-
ximo, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital ; servirá
como tipo de subasta la cantidad de
seis mil setecientas cincuenta pese-
tas, no admitiéndose posturas que no
cubran aquel tipo y debiendo los li-
citadores consignar previamente, en
la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado, una cantidad
igual, lo menos, al diez por cien-
to de. dicho tipo. \u25a0

Un tresillo tapizado en tela color
gris.condiciones constan en su respectivo

pliego, que pueden examinar los in-
teresados en dicho acto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO
Una librería de madera de haya.
Un armarito pequeño, madera de

nogal.En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-«
ro cuatro, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por don
Emiliano Gayoso Campos, contra don
Ángel Bengoechea y Bahamonde, so-
bre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se celebra-
rá por segunda vez en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día trece de ju-
liopróximo, a las once, y con la reba-
ja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera subasta, o
sea por la cantidad de siete mil sete-
cientas setenta pesetas, los bienes
muebles reembargados al ejecutado
por haber sido ya embargados con an-
terioridad en los autos de igual natu-
raleza seguidos contra el mismo a ins-
tancia del Banco Popular de Crédito
y Descuento, S. A., en el Juzgado de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital y que son los si-

Cenicientos, a 26 de junio de 1945-
El Alcalde, Luis Rodríguez.

(G. C—2 .216) (O.—8.034)

Dos butacas tapizadas en terciopelo
encarnado.

Una mesita redonda, madera de
nogal..

Lina mesa de despacho, madera de
haya, con luna.IDENC1AS JUDICIALES

Cuatro butacas de madera, asiento
tapizado de pana encarnada.

Cuatro sillas de madera curvada.
Tres mesas de oficina y otra gran-

de"para máquina de escribir.
Un armario librería-archivo grande,

de tres cuerpos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 12

Un fichero de persiana, de madera.
Un mostrador de madera con dos

cristales prensados.En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos

de procedimiento sumario, promovi-
dos por el Banco Hispano de Edifi-
cación, contra don Sandalio Zuriaga
y Zuriaga, en reclamación de un cré-
dito, dado con garantía de la siguien-
te finca:

EDICTO

Se hace saber que los autos y la
Certificación del Registro a que hace
referencia la regla octava del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria se hallan de manifiesto en Se-
cretaría a disposición de los licitado-
res, entendiéndose que éstos aceptan
como bastante la titulación, y que las
cargas anteriores y preferentes^ ,al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de

Dos pupitres de madera de pino
barnizados, adosados a la pared.

Un reloj" de pared pequeño, re-
dondo.

Tres ventiladores de mesa.
Una estufa eléctrica y una anaque-

lería de madera de pino.

El p'so tercero o último izquierda,
saliendo, de la mitad al mismo lado,
recayente de un edificio en el ensan-
che de Valencia, calle del Turia, nú-
mero diez, hoy doce', comprensiva de

guientes Y se advierte a los licitadores
Un perchero de los llamados bu-

rros, de madera de nogal.
Una mesita de centro, cuadrada,

de madera de nogal, tallada.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente sobre
lamesa del Juzgado el diez por ciento
del expresado tipo.

Comisión Gestora Sesión de 28 de marzo de 1945

dalena y el perfil situado a 447,00 metros del mismo ; y requerir a
dicha entidad para que, en el término de diez días, constituya la fian-
za definitiva y abone los gastos del concurso.

392. Adjudicar definitivamente a la entidad «Construcciones
A. M. S. A.», en la cantidad de 224.800 pesetas, y con sujeción a
las demás condiciones que señala en su propuesta, las obras de pavi-
mentación y ensanche de la carretera provincial de acceso al Aeródro-
mo Militar de Getafe, trozo comprendido entre el perfil situado a

447,00 metros del origen y el situado a 720,00 metros del anterior ;y
requerir a dicha entidad para que, en el término de diez días, cons-
tituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. ,

393. Adjudicar defimtivamente a la entidad «Construcciones
A.M.S. A.», en la cantidad de 224.800 pesetas, y con sujeción a las
demás condiciones que señala en su propuesta, las obras de payimen-
/tación y ensanche de la carretera de acceso al Aeródromo Mjlitar de
Getafe, trozo comprendido entre el perfil situado a 1.167 metros del
origen hasta el paso a nivel del ferrocarril de M. Z. A.;y requerir a di-
cha entidad para que, en el término de diez días, constituya la fianza

cimientos Benéficos, y autorizar al Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración para que formalice los contratos de inquilinato de aquellos
que estime más convenientes a los intereses señalados.

378. Quedar enterada y conforme con los decretos del excelen-
tísimo señor Presidente de esta Corporación de fechas 3, 6 y 9 de los
corrientes, por los que, haciendo uso de las atribuciones que le con-
fiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre
de 1941, en relación con lo previsto en el número 3 del artículo 4.° del
vigente Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto el ingreso,
con carácter urgente, en el Colegio provincial de San Fernando, de
los niños José Luis Rocamora Rey, Antonio Moreno García y San-
tiago García García, números i-555> 1-575 y i-458, respectivamente,

11 1 un 1I1 1
nforme con el decreto del excelen-

Hsimo señor Presidente de esta Corporación de fecha 12 de los co-
rrientes, por el que, haciendo uso de las atribuciones que le confiere
el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre de 1941,

en relación con lo previsto en el número 3 del artículo 4.
0 del Regla-

mento vigente del Establecimiento, ha dispuesto el ingreso, con ca-
rácter urgente, en el Colegio provincial de San Fernando, del niño

Emilio Sancho García, número 709 del registro de turno, y cuyo de-
recho a ingreso le fué reconocido en sesión de 23 de noviembre
de 1940.

380. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de An-

cianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los requisitos
reglamentarios exigibles, a Ramona Hernández Arroyo, número 364
del registro de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

381. Acceder a lo solxitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de la Paz, Rosario Vinaroz Burgueño, y, en su consecuencia,,
declarar de abono a su favor, con cargo, respectivamente, a los con-
ceptos 122 y 16 del vigente Presupuesto de Gastos, las siguientes
cantidades: 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional
que le correspondió en el sorteo celebrado el día 11 de agosto de
1924; 275 ipesetas, importe de la dote de la Fundación de doña María
Medel, v 500 pesetas, importe de una dote de las establecidas por la

definitiva y abone los gastos del concurso.
394. Autorizar a la Jefatura de la Región Aérea Central para

crtizar con una tubería de conducción de agua la carretera provincial
de la general de Andalucía a la de Extremadura, por Getafe y Lega-
nés, en su kilómetro 3,400, siempre que se cumplan las condiciones
que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales y con exención del pago de todo arbitrio provincial, por
tratarse de obras que se ejecutan con cargo a fondos del Estado.

395. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para adquirir por gestión directa diversas piezas con destino
a la reparación de una de las máquinas apisonadoras pertenecientes a

esta Corporación, por un total importe de 5.000 pesetas, que se abo-
nará con cargo al concepto número 325 del vigente Presupuesto de
Gastos.

39Ó. Devolver a don Marcelino Hernanz González la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales con fecha 28 de
junio de 1941, bajo resguardo número 45, por valor de 4.000 pesetas
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Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-

ceras partes del mismo, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder.

Bienes que se han de subastar ¡Un
camión, matrícula de Madrid núme-
ro 48.768, marca «3. H- G.», núme-
ro de motor 53.642, de 19 HP, con
gasógeno, en perfecto estado de fun-
cionamiento, faltándole las ruedas ;
pero teniendo en cambio seis discos.
Que el mencionado camión se en-
cuentra depositado en el vecino de
esta Villa don Rafael Marcos Diez.

avalúo y sin que se consigne previa-
mente el 10 por 100 del valor de los
bienes que sirven de tipo para esta
subasta*

dos a sus nombres respectivos, cual-
quier día laborable, antes del 18 de
julio, en las oficinas de la Asociación
de la Prensa de Madrid, donde se le^
proverá de la tarjeta de asistencia a
la Junta.

—Madrid,, 28 de junio de
1945.

—
El Presidente.

Madrid, veinticinco de junio de mil
novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,

Bienes que se han de subastar :Un
cam :ónr matrícula de Madrid número
48.768, marca «3. H.G..», número de
motor 53.642, de 19 HP, con gasóge-
no, en perfecto estado de funciona-
miento, faltándole las ruedas ; pero
teniendo en cambio seis discos. Que
el mencionado camión se encuentra
depositado en el vecino de esta Villa
<¿on Rafael Marcos Diez.

Isidro Domínguez (A.—4.835}
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Eduardo Ibáñez Dado en San Martín de Valdeigle-

sias, a 26 de junio de 1945.
—

El Se-
cretario, P. H., Leopoldo Arribas.

—
El Juez, Francisco Casas Ochoa.

(A.-4.839) Comisión Interministerial Revi»
sora de RecuperacionesSAN MARTÍNDE VALDE-

IGLESIAS (G. C.—2^247) (C—3.800) Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a 26 de junio dé 1945.

—
El Se-

cretario, P. H., Leopoldo Arribas. —
El Juez, Francisco. Casas.

'
EDICTO SAN MARTÍNDE VALDE-

IGLESIAS
Por haber sido declarada desierta

la subasta celebrada con arreglo a!
pliego de condiciones publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del
día 25 de mayo próximo pasado,, se
saca nuevamente a subasta la fábrica
textil instalada en la calle de Cuen-
ca, número 32, de la ciudad de Va-
lencia, que se celebrará el día 9 del
mes de julio, a las once de la ma-
ñana, en el local de la b:blioteca del
Ministerio de Industria y Comercio,
Serrano, 37, con arreglo al mismo
pliego, de condiciones citado que ri-
gió para la anterior, excepto en lo re-
lativo a Ja base s'exta, ,por quedar
rebajado el tipo mínimo de postura
admisible a la cantidad de 600.000 pe-
setas.

Don Francisco Casas Ochoa, Juez de
primera instancia de San Martín de
Valdeiglesias y su partido.
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha en el expe-
dente de apremio número 21-1945,
para el cobro de cuotas del Subsidio
de la Vejez, yque importan 5.571 pe-
setas con 32 céntimos, a don Germán
de Francisco Rodrigo y otros, y cuya
parte proporcional que corresponde al
expedientado mencionado, y que es la
cantidad de 1.857 pesetas con 11 cén-
timos, se sacan a subasta, por térmi-
no de veinte días, los bienes que al
final se expresan, que han sido justi-
preciados en 25.000 pesetas.

Cuyos bienes han sido embargados
como de la propiedad del expedien-
tado Germán de Francisco Rodrigo,
debiendo celebrarse la subasta de los
mismos el día 21 de julio próximo,
a las once horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

Lo que se hace público, advirtitén-
dose:

(G. C—2.248) (C—3.801)

Don Francisco Casas Ochoa, Juez de
primera instancia de San Martín-

EDICTO

de Valdeiglesias y su partido.
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha en el expe-
dente de apremio número 22-1945,
que sigo contra el vecino de esta Vi-
lla, Germán de Francisco Rodrigo, y
eh cumplimiento de comunicación de
la Inspección Provincial del Trabajo
para el cobro de cuotas del Subsidio
Familiar, y cuya parte proporcional
que corresponde al expedientado es
de 4.443 pesetas con 17 céntimos. Se
sacan a subasta, por térnrno de vein-
te días, los bienes que al final se ex-
presan, que han sido justipreciados
en 25.000 pesetas.

Asociación de la Prensa de
Madrid

Sindicatura de Obügacionistas
Para los efectos de la Ley de 5 de

diciembre de 1941,. y con el finde dar
a conocer a los interesados la resolu-
ción dictada por el Ministerio de Ha-
cienda en el expediente sobre norma-
lización dé cargas financieras de esta
Asociación, y tomar acuerdos respec-
to a la forma más práctica de ejecu-
ción de lo resuelto, se convoca a to-
dos los tenedores de obligaciones hi-
potecarias 6 por 100 al portador, de la
Casa de la Prensa, de Madrid, para
que asistan a una reunión que se ce-
lebrará el día 20 de julio, a las siete
de la tarde, en el domicilio soeial, pla-
za del Callao, núm. 4.

Cualquer Información que se de-
see, puede ser solicitada de la Co-
misión Interministerial Revisora de
Recuperaciones, Serrano, 35. Minis-
terio de Industria v Comercio..

Cuyos bienes han sido embargados
como de la propiedad del expedien-
tado Germán de Francisco Rodrigo,
debiendo celebrarse la subasta de los
mismos el día 21 de julio "próximo,
a las once horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado. t

Lo que se hace público, advirtién-
dose : 1

(C C—2.295) (A.—4.825)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo y sin que se consigne previa-
mente el 10 por ioo del valor de los
bienes que sirve de tipo para esta
subasta.

Los obligacionistas qiae deseen
concurrir por sí mismos o por medio
de representante, a la reunión convo-
cada, deberán depositar los títulos de
su propiedad >o los acostumbrados res-
guardos de depósito bancario expedi-

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO OEL DOCTOR ESQUERDO, 52Que no se adnrtirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del TELEFONO 53202
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Corporación, estas dos últimas en razón a figurar entre las cinco pri-
meras colegialas que han contraído matrimonio en el año de '1943.382. Acceder a lo solicitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de la Paz, Antonia Gutiérrez Pajares, y, en su consecuencia,
declarar de abono a su favor, con cargo, respectivamente, a los con-
ceptos 122, 123 y 124 del vigente Presupuesto de Gastos, las siguien-
tes cantidades :125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacio-nal que le correspondió en el sorteo celebrado el día 22 de febrero de
1926 ;275 pesetas, importe de la dote de la Fundación de doña MaríaMedel, y 1.000 pesetas, importe de una dote de las establecidas por
la Corporación, estas dos últimas en razón a figurar entre las cinco
primeras colegialas, que han contraído matrimonio en el ejercicio encurso. .

rresppndiente a las estancias causadas por enfermos de esta provincia
durante el pasado mes de febrero, y declarar de abono su importe,
de 840 pesetas, con cargo, a la correspondiente consignación presu-
puestaria.. .

386. Autorizar, a cargo del concepto número 251 del vigente
Presupuesto de Gastos, un crédito de 75.000 pesetas para la confec-
ción y reparación de calzado en el Taller de Zapatería del Colegio
provincial de San' Fernando, con destino a los alumnos del mismo
Centro.

387. Autorizar a la Dirección del Colegio provincial de San
Fernando para que, con intervención de la Visita, adquiera instrumen-
tal de música para la Banda del Establecimiento, por un importe de
8-750 pesetas, cantidad que será satisfecha con cargo al concepto nú-
mero 227 del vigente Presupuesto de Gastos.

383- Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pro-
vincial de San Fernando, Francisco Herranz Rodríguez, y, en suconsecuencia, hacerle entrega de la cartilla que le fué impuesta a su
favor en la Caja de Ahorros del Monte de .Piedad, durante su perma-
nencia en el Colegio, en razón a haber cumplido su mayoría de edad.

384. Autorizar un crédito de 332.000 pesetas para pago, con
cargo al mismo, de las adquisiciones que se realicen de tejidos de
interés nacional destinados a los acogidos de los Establecimientos be-néficos, que han sido o sean en lo sucesivo distribuidos por el Sindi-
cato Nacional Textil, y el de los que asimismo se adquieran previa in-
tervención con cartilla u otra forma de racionamiento. Este crédito
total estará formado por los particulares que corrersponden a los dis-
tintos Hospitales, Colegios y Asilos benéficos provinciales, en la for-
ma siguiente: Hospital Provincial, 83.000 pesetas, concepto núme-
ro 195 ;Casa provincial de Maternidad, 20.000 pesetas, concepto nú-
mero 117 ; Inclusa y Colegio de la Paz, 75.000 pesetas, concepto nú-mero 158 :Hospital de San Juan de Dios, 19.000 pesetas, concepto
número 218; Colegio de San Fernando, 75.000 pesetas, concepto nú-
mero 2.51, y Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, 60.000 pese-
tas, concepto número 275 ; todos del vigente Presupuesto de Gastosa

385. Aprobar cuenta presentada por el Administrador del Ins-
tituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara), co-

388. Autorizar a la D:rección del Colegio provincial de Nues-
tra Señora de las Mercedes para que, con intervención de la Visita,
proceda a la enajenación de la chatarra y objetos inaprovechables que
existen en el Establecimiento, debiendo ingresarse en fondos provin-
ciales el producto que se obtenga de la referida venta.

389. Aprobar tarifa de precios que propone el Director del Co-
legio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes para los trabajos
de confección de artículos en los talleres de Corte y Confección, Tri-
cotosas y Telares, del Establecimiento.

390. Quedar enterada, pon satisfacción, de oficio de la Junta di-
rectiva de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros, por
el que traslada acuerdo de la misma otorgando un expresivo voto de
gracias a esta Corporación por la consignación en Presupuestó de la
cantidad de 24.000 pesetas destinada a mejoras de la instalación de
la enfermería de la Plaza de Toros de Madrid.

39i- Adjudicar definitivamente a la entidad ¡(Construcciones
A. M. S. A.», en la cantidad de 205.800 pesetas, y con sujeción a
las demás condiciones que señala en su propuesta, las obras de pavi-
mentación y ensanche de la carretera de acceso al Aeródromo Militar
de Getafe, trozo comprendido entre su origen en la calle de la Mag*


